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Elementos de consolidación de la protección del  
consumidor en Aragón. 
Ilmo. Sr. D. Francisco Catalán Duerto.  
Director General de Consumo del Gobierno de Aragón.

Es para mí un motivo de satisfacción compartir con los alumnos de la Universidad de Vera-
no de Teruel y responsables de consumo unos minutos para desgranar algunas ideas sobre 
la consolidación de la protección del consumidor en nuestra Comunidad Autónoma en el 
marco de las principales líneas de acción que conforman el plan de trabajo de la Dirección 
General de Consumo en la presente legislatura.

Estas iniciativas se llevan a cabo en la Dirección General y Servicios Provinciales de Salud y 
Consumo por un equipo de personas cuya dedicación y profesionalidad han logrado que 
el consumo haya ganado poco a poco un espacio de reconocimiento social cada día más 
importante.

La defensa del consumidor, entendido de manera amplia como la defensa del ciudadano 
ya no supone un “apéndice” en el programa de acción de gobierno, sino todo lo contra-
rio, pues a través de una concepción integradora, la defensa del consumidor ha represen-
tado de un lado el reconocimiento de derechos que son inherentes a nuestra condición de 
ciudadanos, y de otro representa un elemento más de las políticas sociales. 

Señalar, por tanto, el apasionante reto que supone asumir esta responsabilidad en el 
marco de actuación jurídica cuyas referencias principales son la Constitución española, el 
Estatuto de Autonomía de Aragón y la Ley de Protección y Defensa de los Consumidores 
y Usuarios de Aragón que obtuvo un apoyo mayoritario de los grupos parlamentarios 
representados en las Cortes de Aragón.

Gozamos por lo tanto, de un amplio amparo legal y también de mecanismos de partici-
pación muy consolidados (como el Consejo Aragonés de Consumo y el Consejo Arago-
nés de Consumidores y Usuarios), de valiosos instrumentos institucionales de defensa del 
consumidor (como la Junta Arbitral de Consumo de Aragón y la red de alerta y control 
de mercado ) y de una cultura basada en la información y formación del consumidor, 
que constituyen los pilares esenciales sobre los que se apoyan nuestras principales líneas  
programáticas. 

En ese marco previo se inscriben los principios que rigen nuestra actividad:

- transparencia en la gestión de los recursos administrados

- racionalización de los recursos

- control y eficacia de los programas

- planificación en función de las necesidades sociales

- proximidad a los consumidores

- promoción de la participación

- refuerzo de la cooperación institucional

- y defensa activa de los derechos de los consumidores y usuarios pertenecientes a 
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colectivos especialmente sensibles, o que se hallen en situaciones de inferioridad o 
indefensión.

Pasaré a continuación a explicar más detalladamente las líneas programáticas que en es-
tos momentos merecen para nosotros atención prioritaria, y que se pueden agrupar en 
cinco grandes apartados:

- defensa de los consumidores y usuarios

- promoción normativa

- promoción y fortalecimiento del asociacionismo de consumo

- descentralización y accesibilidad a los servicios de Consumo

- mejorar la información

1. Defensa de los Consumidores y Usuarios

Es uno de los pilares básicos de toda política de Consumo, donde confluyen aspectos como 
el control de mercado y la promoción de buenas prácticas comerciales.

En lo que a disciplina de mercado se refiere, programamos anualmente campañas de con-
trol (autonómicas y en colaboración con la Administración del Estado) que nos permitan 
garantizar la adecuación de la oferta empresarial a la normativa vigente y donde damos 
una gran importancia a la información, la prevención y la autorregulación del propio 
mercado. 

Uno de nuestros objetivos en este área es implicar a las administraciones locales para 
conseguir niveles de eficacia mayores, para lo cual estamos estudiando diferentes formas 
de cooperación que permitan crear los canales de colaboración adecuados tanto para la 
coordinación de las inspecciones como para la formación del personal de las administra-
ciones locales encargado de asumir estas tareas.

Tanto en el diseño de la programación de campañas como en la evaluación y  adopción 
de medidas correctoras, también queremos establecer vínculos de  colaboración con los 
sectores económicos correspondientes, como una forma de aumentar su implicación y por 
tanto su sentido de la responsabilidad. 

De hecho, por medio del Consejo Aragonés de Consumo se traslada a los sectores econó-
micos las prioridades y sectores sobre los que deseamos intervenir, dándoles así la oportu-
nidad de una participación activa en las mismas. 

En ese sentido, estamos potenciando la colaboración con las autoridades aduaneras en 
aquellas cuestiones que pueden reforzar el derecho a la salud y seguridad de los consu-
midores (reconocido en nuestro Estatuto de Autonomía y en la propia Ley de Protección y 
Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón) y optimizar los protocolos de actua-
ción ante alertas de productos que pongan en riesgo la seguridad de los ciudadanos.
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En esta sociedad avanzada donde las relaciones de consumo se mueven entre multina-
cionales y grandes operadores, es precisa una adaptación del servicio que pretendemos 
prestar a los ciudadanos, a estos nuevos tiempos. Así, para conseguir la satisfacción de 
demandas cambiantes y a veces muy específicas, es imprescindible una permanente for-
mación y especialización de los Servicios de Inspección, dotándoles de las herramientas 
necesarias para acometer sus tareas.

También es oportuno destacar que en un mercado de bienes y servicios tan globalizados, 
es necesario el establecimiento de códigos de autorregulación y de buenas prácticas co-
merciales, de implantación consensuada y paulatina que incorporen requerimientos de 
mayor exigencia que la propia normativa legal vigente, convertidos de este modo en 
un elemento de mayor garantía para el consumidor. En este sentido han visto la luz dos 
distintivos de calidad específicos, uno de confianza en las transacciones telemáticas y otro 
para los centros de enseñanzas no dirigidas a la obtención de títulos con validez acadé-
mica. 

En este marco, y con ánimo de aportar un nuevo servicio para los ciudadanos, estamos 
trabajando para la constitución y desarrollo del Observatorio Aragonés de Consumo.

Concebido como un órgano técnico de estudios y análisis social de la realidad del consu-
mo en nuestra Comunidad Autónoma, el Observatorio puede integrar la información de 
las bases de datos del Centro Aragonés de Información y Documentación de Consumo, y 
la procedente del Sistema de Información de Consumo (campañas, denuncias, consultas, 
arbitraje, …).

Todo ello se completaría con la información procedente de forma directa del consumidor 
a través de encuestas y estudios sectoriales concretos, de manera semejante a como han 
sido concebidos en otras comunidades autónomas.

2. Promoción Normativa

La entrada en vigor de la Ley de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de 
Aragón supuso un avance sustancial en la regulación normativa de este área de acuerdo 
con las directrices de la Unión Europea y también por incorporar aspectos novedosos deri-
vados de las nuevas tecnologías y su impacto en la prestación de bienes y servicios, al igual 
que permitió reconocer la protección de valores que hasta entonces habían quedado fue-
ra de este marco jurídico y reforzar la protección de grupos sociales que pueden resultar 
especialmente afectados.

En el desarrollo de esta norma autonómica se han abordado cuestiones como la

- Universalización de las Hojas de Reclamaciones

El Gobierno de Aragón ha universalizado a todos los sectores la exigencia de disponer 
de hojas de reclamaciones excepto aquellos con regulación propia en esta materia, como 
turismo y transportes.

Desde 2001, año en que el Gobierno de Aragón aprobó el decreto por el que se regulaban las ho-
jas de reclamaciones de consumo, se ha ido ampliando la obligación de disponer de estas hojas. 
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El grado de cumplimiento de esta norma es cada vez mayor, habiendo pasado desde que 
se iniciaron las actuaciones, de un 53% hasta el actual, del 82%, y ello en buena parte a 
la sensibilización de los sectores, a las actuaciones de la propia inspección de consumo, 
que ha hecho hasta la fecha más de 1.800 actuaciones, de las que un tercio han sido de 
carácter informativo con carácter previo a la entrada en vigor de esta norma el pasado 
verano.

Tras la entrada en vigor de la nueva Ley de protección y defensa de los consumidores y 
usuarios de Aragón, hay que considerar la manera óptima de desarrollar esta nueva norma 
para hacer efectivos los derechos de los consumidores aragoneses de la manera más eficaz 
posible; en ese sentido y como se ha apuntado, el mercado sufre un proceso paulatino de 
autorregulación que no hace aconsejable una política de saturación normativa; por lo que 
es especialmente relevante el profundizar en ello y promover la elaboración de códigos de 
buenas prácticas comerciales, como se ha hecho con el Modelo de Contrato de Compra-
venta de Vivienda Libre elaborado por las Asociaciones de Constructores Promotores de 
Zaragoza, Huesca y Teruel y con el visto bueno del Consejo Aragonés de Consumidores y 
Usuarios, que fue promovido por el Departamento de Salud y Consumo.

3. Promoción y Fortalecimiento del Asociacionismo de Consumo  

La promoción, fortalecimiento y especialización del movimiento asociativo es un punto 
esencial en las políticas de consumo por cuanto no solamente permite orientar nuestros 
servicios hacia una participación real de los consumidores y usuarios, sino que favorece la 
implantación de tres elementos de vertebración:

- Promoviendo la representación institucional y social de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios, siendo los máximos exponentes de estos cauces de represen-
tación en nuestra comunidad autónoma el Consejo Aragonés de Consumidores y 
Usuarios, y el Consejo Aragonés de Consumo.

- Reforzar el papel del asociacionismo permite coordinar programas de actuación 
que aumentan la eficacia de estas acciones al desarrollar proyectos específicos y dar 
impulso a acciones nuevas mediante convenios para el fomento de la formación y la 
información de los consumidores y usuarios. 

Son de relevancia por su actualidad y trascendencia las oficinas de vivienda, te-
lecomunicaciones, alimentación, servicios bancarios y de inversión, sociedad de la 
información y comercio electrónico, materias que están a la cabeza de los sectores 
más conflictivos y por lo tanto donde se produce una mayor demanda de informa-
ción, al tiempo que generan mayor número de consultas y reclamaciones, y sobre las 
que el Gobierno de Aragón ha considerado oportuno ofrecer un servicio adicional 
y gratuito a todos los ciudadanos en colaboración con las asociaciones de consumi-
dores.

- El ámbito de la cooperación se ha ampliado a otras instituciones como la Univer-
sidad de Zaragoza para el desarrollo del Centro de Información y Documentación 
Aragonés de Consumo, así como para la celebración del Curso sobre Consumo y 
Calidad de Vida; la Universidad de Verano de Teruel para la celebración del Curso 
de Consumo; la Fundación Ecología y Desarrollo para actuaciones sobre consumo 
responsable y desarrollo sostenible; la Fundación Genes y Gentes sobre información  
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y divulgación a través  de  documentación especial sobre nutrición personalizada, 
ofrecida a consumidores interesados o necesitados y ciudadanos en general en el 
campo de la genética nutricional; con el Centro Aragonés de Tecnologías para la 
Educación para la creación y desarrollo del portal on-line Escuela Aragonesa de 
Consumo; Disminuidos Físicos de Aragón para el asesoramiento e información de 
los consumidores con discapacidad; con el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria, y Asociación de Autónomos de Aragón-UPTA, para la co-
laboración en arbitraje de consumo y control de mercado; con la Fundación RACC 
en relación con actividades de educación para la movilidad y seguridad vial; con 
el Instituto Aragonés de la Juventud y organizaciones juveniles sobre hábitos e 
inquietudes de los jóvenes consumidores; con organizaciones sindicales mediante 
encuestas sobre hábitos de consumo de los trabajadores; con el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el marco de una comisión mixta educación-salud-
consumo, promoviendo la educación para la salud y el consumo responsable; con el 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, en la protección de los usuarios de 
la energía eléctrica, en la comisión de precios, y en la de equipamientos comercia-
les; con el Departamento de Agricultura y Alimentación, en la Agencia Aragonesa 
de Seguridad Alimentaria; o también con el Departamento de Política Territorial, 
Justicia e Interior, en la Comisión de Espectáculos Públicos.

4. Democratización, descentralización y accesibilidad 

- La Red de Oficinas Municipales de Información al Consumidor es una realidad con-
solidada en esta legislatura. Con criterios legislativos impulsados desde las Cortes 
de Aragón, el Gobierno de Aragón ha cerrado el mapa comarcal para 2009, en el 
sentido de que en cada comarca haya al menos una OCIC (29 OCIC de las 32 posibles) 
o una OMIC de referencia. 

A partir de este año, además, las comarcas y los ayuntamientos no tendrán que 
aportar porcentaje alguno de financiación, lo que se ha considerado oportuno por 
el Gobierno de Aragón en aras del interés general, aunque las oficinas de informa-
ción sigan siendo desde el punto de vista de su gestión de competencia compartida 
por la administración local y autonómica. 

Sólo restan con esta fecha dos ayuntamientos de más de 5.000 habitantes sin ofici-
na, y en colaboración con las corporaciones locales se va a implementar una política 
decidida que culmine con la apertura y puesta en funcionamiento de todas las ofi-
cinas de información al consumidor.

En cualquier caso, todas las comarcas tienen al menos una OMIC u OCIC de referen-
cia, y además se hallan adecuadamente atendidas en la actualidad en virtud de la 
colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Federación Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias, en el que se incluye como compromiso del acuerdo el 
apoyo y servicio en materia de defensa del consumidor y usuario a los municipios de 
menos de 5.000 habitantes que carecen de OMIC, en colaboración con las diputacio-
nes provinciales, y que se implementa poniendo a disposición de los Ayuntamientos 
la infraestructura, formación, recursos materiales y humanos, organización y capaci-
dad de gestión de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias. 

Ello se ve reforzado con la colaboración establecida con la Asociación Aragonesa de 
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Entidades Locales, mediante la que se ofrece apoyo y servicio a los entes locales ara-
goneses para la defensa de consumidores y usuarios, mediante el establecimiento 
de un servicio de asesoría y la creación, puesta en funcionamiento y mantenimiento 
de una plataforma virtual de comunicación a través de la página web de la Asocia-
ción Aragonesa de Entidades Locales.

- En la misma línea, y cumpliendo las previsiones legales, vamos a seguir en la línea 
de descentralización de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, para acercar este 
sistema de resolución de conflictos a los municipios y comarcas aragonesas. 

Así, en una primera fase, y atendiendo a la población y al número de reclamacio-
nes, se constituirán Colegios Arbitrales en las sedes de las Oficinas Delegadas (Jaca, 
Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea, y Tarazona), ampliable a localidades sede de 
Juzgados de Primera Instancia (Barbastro, Boltaña, Fraga, Monzón, La Almunia, Da-
roca y Caspe).

Este plan de descentralización, además de servir a la proximidad e inmediatez para 
el consumidor, ha de estimular la actuación de las OMIC y OCIC fomentando la ad-
hesión de empresas y profesionales al Sistema Arbitral de Consumo.

En el marco de este curso queremos aprovechar para presentar, dentro de las múl-
tiples iniciativas, tanto informativas como de concienciación social, que viene desa-
rrollando el Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón, y como 
una más de las acciones necesarias para la difusión entre la ciudadanía aragonesa 
del Sistema Arbitral de Consumo, integrada en la trayectoria editorial de “Cuader-
nos de Consumo” de la Dirección General de Consumo del Gobierno de Aragón, 
una compilación de los laudos más significativos de la Junta Arbitral de Consumo 
de Aragón en el año 2003. La publicación es una oportunidad para conocer este 
servicio que se ofrece al ciudadano y el compromiso del tejido empresarial y comer-
cial. En estas páginas se reúnen los criterios esgrimidos por los colegios arbitrales, 
dotando al sistema y a los procedimientos a disposición de los ciudadanos del prin-
cipio de transparencia.

En la PRESENTACIÓN DEL CUADERNO DE CONSUMO Nº 40 me parece oportuno 
reconocer la labor de las organizaciones empresariales y asociaciones de consumi-
dores que participan de manera eficaz, objetiva e imparcial en la Junta Arbitral de 
Consumo de Aragón, lo que contribuye a la consolidación de este sistema como una 
fórmula válida, un servicio gratuito, ágil y reconocido socialmente.

Este reconocimiento ciudadano se refleja tanto en el incremento de su utilización 
como mecanismo de resolución de conflictos en materia de consumo como en la 
adhesión voluntaria de los empresarios aragoneses, que mediante la obtención del 
distintivo oficial que la Junta otorga se dotan de un valor añadido de garantía y 
de credibilidad ante el cliente, que les discrimina positivamente en un clima de 
confianza en el mercado.

5. Profundizar y mejorar la información en temas de consumo

En este punto vamos a proseguir con el esquema de actividades formativas de ejercicios 
anteriores y dirigidas fundamentalmente a los agentes activos de consumo por medio de 
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acciones puntuales o en jornadas específicas centradas en temas solicitados por ellos (me-
dio escolar y universitario, técnicos, personas mayores y público en general), fomentando 
la accesibilidad territorial a esta oferta.

Del mismo modo, vamos a mantener el esfuerzo en las líneas editoriales específicas de 
Consumo con la edición de materiales propios en todo tipo de soportes. Igualmente se 
han consolidado las líneas informativas y la presencia regular en los medios de comunica-
ción. Entre otros proyectos, podemos resaltar la Revista Consumo Aragón; la línea edito-
rial Cuadernos de Consumo, que compila ya 40 números; folletos informativos generales 
y sectoriales; materiales didácticos de educación del consumidor, que se están utilizando 
por profesores y alumnos en nuestra línea estratégica de financiación de agentes educa-
tivos, entre otros.

En definitiva y como conclusión, las líneas de trabajo de la Dirección General de Consumo, 
apoyadas en los elementos estratégicos apuntados, se hallan en el buen camino de conso-
lidación y vertebración de la protección y defensa de los consumidores y usuarios en todo 
el territorio aragonés.

No obstante, somos conscientes de que en este ámbito influyen muchos aspectos y por 
ello no solamente es imprescindible una actitud de atención permanente ante la variación 
de las pautas de comportamiento tanto social como de los sectores económicos de provi-
sión de bienes y servicios, sino también fortalecer el trabajo transversal y de coordinación 
institucional.

 Muchas gracias.
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Los residuos y los mecanismos de colaboración del 
ciudadano en la lucha contra el cambio climático.

D. Pablo Barrenechea Abecia. Director del Área de servicios sostenibles de la Funda-
ción Ecología y Desarrollo.

Resumen.

Los ciudadanos tenemos a nuestro alcance una herramienta fundamental de cambio so-
cial, el consumo. Al igual que como votantes acudimos a las urnas para elegir a nuestros 
representantes, también como consumidores y ahorradores tenemos la oportunidad de 
utilizar nuestro criterio de decisión de acuerdo a nuestras convicciones y promover, a tra-
vés de nuestros patrones de compra e inversión, la construcción de un desarrollo soste-
nible. 

Porque nuestro modelo de consumo lleva aparejado, en muchas ocasiones, la generación 
innecesaria de residuos y la emisión de gases de efecto invernadero en el ciclo de vida del 
producto consumido. Los consumidores, por tanto, nos convertimos en una herramienta 
fundamental de la sostenibilidad.

Del homo sapiens al homo consumens.

Una de las principales actividades del ser humano es la de ir de compras. La de consumir. 
Con diferentes motivaciones y objetivos pero, en la mayoría de los casos, dirigidos de algu-
na manera por las modas, los estereotipos sociales, los anhelos de una vida mejor o de una 
felicidad definida por la publicidad. Por lo tanto, la manera de ejercer unas determinadas 
preferencias en nuestro ejercicio diario de ser personas se ve, en gran medida, determina-
da por factores externos y no por medidas reflexivas.

En tanto en cuento el consumo está más “dirigido” por estos factores y no responde a 
expresiones de libertad personal, los resultados de nuestras acciones conducen necesaria-
mente a la frustración y a la necesidad de continuar consumiendo para alcanzar la felici-
dad que se presupone existe tras el consumo de determinados bienes1 . Pero esto, efecti-
vamente, nos conduce a llevar a cabo un consumo que es sinónimo de “agotamiento”.

Porque si como consumidores tenemos dificultades para tomar la decisión de no consumir 
o la de mantener un nivel de endeudamiento que no suponga una carga para nuestra eco-
nomía, difícilmente vamos a sopesar otras criterios que tienen que ver con la equidad so-
cial, la distribución equitativa de los bienes y el deterioro ambiental de nuestro Planeta.

El término consumo no debe limitarse, además, a los gastos producidos por la adquisición 
de productos y servicios disponibles en el mercado. El consumo debe entenderse de ma-
nera amplia, comprendiendo otras medidas que incluyan la selección, la compra, el uso, 
el mantenimiento, la reparación y la eliminación de cualquier producto o servicio. De esta 
manera, comprobamos cómo desde que suena el despertador cada mañana nuestras ac-

-
dad tras la compra o el consumo de todo tipo de productos. 
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tividades humanas están produciendo consumos de recursos naturales y están implicando 
determinadas consecuencias sociales y ambientales en el Planeta.

Por un estilo de vida más sostenible. 

“Reconocemos que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas insostenibles 
de producción y consumo y la protección y ordenación de la base de recursos naturales 
para el desarrollo social y económico son objetivos primordiales y requisitos fundamenta-
les de un desarrollo sostenible”2.

Debemos tener en cuenta que consumir no es sólo satisfacer una necesidad o un deseo in-
dividual, aunque ésta es la percepción que tenemos habitualmente. Al consumir estamos 
colaborando en todos los procesos que hacen posible que el bien o servicio consumido, 
seamos conscientes o no de ello. Y estos tienen implicaciones de carácter económico, so-
cial y medioambiental. 

Estimaciones actuales muestran que nuestro planeta, como resultado de la sobreexplo-
tación del suelo y la deforestación, pierde cada año una superficie de tierra fértil más o 
menos del tamaño de Irlanda. Los datos del Fondo Mundial para la Vida Silvestre mues-
tran que un ciudadano medio en el mundo requiere 2,5 hectáreas para producir lo que 
consume cada año y depositar los residuos que genera. Eso supone un 40% más de lo que 
es sostenible.

¿Todos somos igualmente responsables? Evidentemente, no. Si eres español necesitas más 
del doble de la superficie mencionada (4,65 ha); si eres estadounidense 8,7 ha. Y si eres 
peruano, tan sólo 1,2 ha, lo que nos indica claramente que la distribución del consumo 
está seriamente desequilibrada.

El 20% de las gentes más ricas del mundo consumen casi el 75% de los recursos naturales 
del planeta. Unos datos para la reflexión: los Estados Unidos de América poseen el 6% 
de la población del planeta, pero consumen, sorprendentemente, el 30% de sus recursos. 
La fortuna de los 225 individuos más adinerados del mundo es igual al ingreso anual del 
47% de la población mundial más pobre, o sea, 2.500 millones de personas. Y al citar dis-
tribución, se piensa que el planeta no produce lo suficiente para alimentar a su población. 
Gran error. La distribución desigual de los alimentos es la principal razón por la que 800 
millones de personas están desnutridas en el mundo actualmente.

En contraste, un informe británico publicado en el año 2000 reveló que, aproximadamen-
te, 400 millones de libras esterlinas (unos 571 millones de dólares) de alimentos termina-
ban cada año en los vertederos o incineradoras. Igualmente, un estudio reciente del go-
bierno de Estados Unidos reveló que más de la cuarta parte de todos los alimentos que se 
producen en el país no se consumen. En resumen, los hechos ponen de manifiesto que el 
consumo sostenible no es únicamente un tema ambiental, sino que es algo que promueve 
un nivel de vida digno para todos los seres humanos. 

-
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En el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sos-
tenible celebrada en Johanesburgo en el año 2002, se determinan una serie de medidas 
para acelerar el cambio hacia modalidades de consumo y producción sostenibles con ob-
jeto de promover el desarrollo económico y social, convirtiendo este nuevo paradigma de 
consumo en una de las claves para la sostenibilidad.

¿Qué es el consumo sostenible?

La idea de consumo sostenible se refiere al conjunto de acciones que tratan de encontrar 
soluciones viables a los desequilibrios sociales y ambientales por medio de una conducta 
más responsable por parte de todos. En particular, se relaciona con la producción y la 
distribución, el uso y la eliminación de productos y servicios y proporciona los medios 
para repensar acerca de sus ciclos de vida. El objetivo es asegurar que se satisfacen las 
necesidades básicas de la comunidad global en su conjunto, se reducen los excesos y se 
evita el daño ambiental.

Por otra parte, se tiene que señalar que habitualmente consumo sostenible se asocia a 
consumir menos. El ciudadano puede convertir, de esta manera, su capacidad de compra 
en un importante instrumento de presión al ejercer la libertad de no consumir un produc-
to, de prescindir de determinados bienes, y de acabar con algunos de los comportamien-
tos compulsivos del consumidor, implantando nuevas pautas de conducta que van a influir 
en el ciudadano y en las empresas productoras de los bienes y servicios3.

No obstante, la mayoría de las definiciones sobre consumo sostenible se basan en la ne-
cesidad de consumir de manera eficiente y presentan una serie de características en co-
mún sobre lo que tiene que tener como objetivo este modelo: satisfacer las necesidades 
humanas, favorecer una buena calidad de vida por medio de estándares de vida dignos, 
compartir los recursos entre ricos y pobres, actuar tomando en cuenta a las generaciones 
futuras, considerar el impacto de los productos analizando el ciclo de vida de los mismos 
al consumirlos, minimizar el uso de los recursos, los residuos y la contaminación. 

El poder del consumidor sostenible.

Como se ha apuntado, el modelo de producción y consumo actual es, en gran medida, el 
responsable del acelerado deterioro de la biosfera. En este modelo insostenible juega un 
papel esencial la oferta y la demanda de bienes y servicios: el mercado. Para los compra-
dores, las cosas no cambian porque los vendedores no ofrecen productos sostenibles. Para 
los vendedores, las cosas no cambian porque los compradores no demandan productos 
sostenibles. Las empresas y el mercado que canalizan sus intercambios económicos forman 
parte, pues, del problema a resolver. 

El necesario cambio del modelo de producción y consumo actual se ha confiado, tradicio-
nalmente, a la fuerza del Estado y las administraciones públicas, bien con sus funciones 
reguladoras, de policía y coerción o sus funciones de fomento. No obstante, los últimos 
años han presenciado cambios fundamentales en este modelo de actuación en tanto en 
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cuanto los consumidores (representados por algunas organizaciones ambientalistas, socia-
les y de consumidores) han empezado a ejercer sus influencias en el mercado para intentar 
cambiar el modelo actual de consumo y producción. 

Entendiendo que la línea clásica de cambio es necesaria (porque el potencial de trans-
formación social y ambiental que tiene la acción de los poderes públicos es enorme) la 
experiencia de los últimos años ha desvelado que es insuficiente y debe ser complemen-
tada con el efectivo desarrollo de la palanca del mercado, de la oferta, la demanda, para 
construir el desarrollo sostenible. 

El amplio desarrollo del mercado de la sostenibilidad debe posibilitar que los productos, 
servicios y empresas más respetuosas con el medio ambiente y con la sociedad en la que 
trabajan vayan desplazando a los productos, servicios y empresas perjudiciales para la 
biosfera y los derechos humanos, de modo que los consumidores y los inversores puedan 
estimular directamente la sostenibilidad utilizando sus poderes de compra e inversión.

La educación del consumidor como factor fundamental del cambio.

El mercado de la sostenibilidad se puede promover actuando sobre la oferta, es decir, 
reconociendo el papel que juegan y pueden jugar las empresas en la construcción de un 
desarrollo sostenible, actuando sobre la producción y la puesta en el mercado de bienes 
y servicios con criterios de sostenibilidad. Para ello, se debe estimular la concepción de 
la empresa más allá del valor cortoplacista del beneficio para el propio accionista. Las 
empresas deben crear valor para el conjunto de la sociedad en la que actúan, y deben 
atender y gestionar adecuadamente las expectativas que sobre su actividad tienen los 
sectores sociales concernidos4.

Por otra parte, y la que más nos interesa en este momento, también se puede estimular la 
demanda para que el consumidor pueda ejercer su poder de arrastrar a la cadena de pro-
veedores, de fabricantes, de distribuidores y de comerciantes. Y para ello, el consumidor 
requiere, fundamentalmente, formación e información. 

Aunque vivimos en la generación de los ciudadanos “sobradamente preparados” nos en-
contramos con consumidores “escasamente informados”, que se mueven siguiendo tra-
diciones más que evidencias. Por este motivo, es necesario sistematizar las posibilidades 
de ejercer el consumo sostenible facilitando que los consumidores e inversores tengan a 
su alcance los recursos necesarios para realizarlo. No sólo necesitan información sobre lo 
que no deben hacer, también precisan información sobre lo que sí deben hacer. Y, en este 
sentido, se tienen que generar actuaciones con mayor compromiso, que proporcionen 
al consumidor datos concretos sobre empresas, establecimientos comerciales, productos, 
marcas y características de los mismos (ambientales y sociales, analizando el ciclo de vida 
del producto y comparándolo con otros de su misma categoría o familia de bien), que le 
permitan desarrollar un consumo sostenible.
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Por lo tanto, se puede afirmar que el consumo sostenible no es un modelo difícil de ejer-
cer, siempre y cuando el consumidor tenga la formación e información adecuada5. Ade-
más, como ya se ha apuntado, el consumo debe entenderse de manera amplia, es decir, no 
sólo como el conjunto de transacciones económicas en las que se intercambia dinero por 
productos y servicios. También deben contemplar los consumos generados en el ámbito 
privado del hogar (el consumo energético, el consumo de agua, el modo de transporte, 
entre otros), de la actividad diaria y, en definitiva, del estilo de vida.

Por este motivo, en la mayoría de los casos, realizar un consumo sostenible sólo implica 
poner en práctica hábitos de consumo que no requieren cambios de gran calado en el 
comportamiento, no producen inconvenientes considerables y no requieren esfuerzos es-
pecíficos adicionales. Esto permite que cada uno pueda asumir de manera individual su 
responsabilidad frente al reto de la sostenibilidad. Así, el modelo de consumo se convierte 
en sí mismo en herramienta de educación para la sostenibilidad. Las acciones de educa-
ción para estimular la demanda se convierten, de esta manera, en una herramienta muy 
eficaz para introducir en la sociedad un concepto más amplio vinculado a los estilos de 
vida con menor impacto ambiental y social. Identifican un modelo de ecología posibilista 
que facilita la consecución del cambio ambiental, permitiendo el acceso de la inmensa 
mayoría de ciudadanos a la ecología practicable. Se puede tener en cuenta que, tan sólo 
apagando los electrodomésticos que dejamos en stand by, reduciríamos el consumo eléc-
trico en un 3%. Pequeños pasos, grandes soluciones.

El consumo y la generación de residuos. 

Un ejemplo de la teoría anterior la encontramos en el papel del ciudadano-consumidor 
en relación a la generación y gestión de los residuos. Sólo en la Unión Europea desecha-
mos cada año 1.300.000 millones de toneladas de residuos, 40 millones de los cuales son 
peligrosos. Esto significa unas 3,5 toneladas de residuos por ciudadano de la UE. La OCDE 
calcula que en 2020 podríamos estar generando un 45% más de desechos que en 1995. 

La Directiva 2008/98/CE, sobre los residuos, y la adaptación del Plan Nacional Integrado de 
Residuos (así como los diferentes planes autonómicos) a las disposiciones de la misma, se 
marcan entre sus objetivos modificar la tendencia actual de crecimiento de los residuos y 
reducir la contribución de los residuos al cambio climático.

Y las medidas que se definen, en gran medida, requieren la participación del ciudadano 
para su éxito. Porque la prevención en la generación de residuos, la reutilización de mate-
riales o el reciclaje necesitan comportamientos concretos que convierten al ciudadano en 
herramienta fundamental de los procesos de gestión. Por la doble vía de la participación 
en el sistema pero, también, por su capacidad de ejercer un modelo de consumo sosteni-
ble.

Un ejemplo de la participación necesaria en el sistema se puede comprobar en el rol del 
ciudadano en los sistemas de recogida selectiva de residuos urbanos. Los sistemas integra-
dos de gestión que operan en nuestro país se organizan teniendo en cuenta el principio 
de quien contamina paga y en la necesidad de sufragar los sobrecostes de gestión aso-
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ciados al reciclaje de los residuos integrados en el sistema, envases y residuos de envases, 
por ejemplo. Pero el ciudadano-consumidor, más allá de la planificación operativa y de las 
instalaciones de gestión, se convierte en pieza clave porque, aunque la responsabilidad 
del sistema es del productor que introduce envases en el mercado, es el ciudadano el que 
tiene que llevar a cabo la labor de separar los envases en su domicilio del resto de los resi-
duos, de separarlos por materiales y de depositarlos en el contenedor correspondiente. No 
obstante comprobamos que la participación en el sistema sólo asegura la posibilidad de 
alcanzar los objetivos de reciclaje pero, para reducir la generación de residuos, se requiere 
además ejercer un modelo de consumo que tenga en cuenta la generación de residuos 
desde nuestra opción de compra, por ejemplo, primando productos que no se presenten 
sobre envasados, con envases de diferentes materiales o con envases multimateriales, o 
comprando productos de mayor capacidad cuando sea posible (una botella de litro y me-
dio requiere menos energía para su fabricación y genera menos residuos que tres botellas 
de medio litro).

No obstante, y en todo caso, la información, una vez más, se convierte en el eje funda-
mental del comportamiento sostenible. Porque al enfrentarse a su decisión de compra 
o a su comportamiento cívico respecto de la gestión de los residuos va a necesitar dar 
respuesta a varias cuestiones: 

1 .¿Sirve para algo lo que hago? Son muchos los tópicos en relación a la gestión de los 
residuos que hacen, en ocasiones, replantearse el modelo de comportamiento. Por 
ejemplo, es habitual escuchar comentarios que indican que no se reciclan los resi-
duos que se recogen en los contenedores. Si valoramos las cifras de la industria pa-
pelera española comprobaremos que sigue existiendo un déficit de materia prima  
para la producción de materiales reciclados que se cubre importando residuos de 
otros países. Y, en cambio, la recogida selectiva todavía no ha alcanzado su umbral 
máximo de recogida en la mayor parte de los municipios españoles. Por lo tanto, es 
importante subrayar la necesidad de introducir un enfoque sistémico en la gestión 
de los residuos que refuercen el valor de las acciones diarias de muchos ciudadanos 
que colaboran con los sistemas de recogida selectiva.

2. ¿Conozco el sistema de gestión de los residuos? Esta pregunta, aparentemente sen-
cilla, puede complicarse teniendo en cuenta la variedad de productos que pode-
mos encontrar en el mercado susceptibles de convertirse en residuos, los diferentes 
sistemas de gestión y contenedores a nuestra disposición y el propio modelo de 
tratamiento de residuos del municipio en el que se desarrolla la vida. Siguiendo 
con el ejemplo de los residuos de envases es importante conocer qué residuos se 
tienen que depositar en el contenedor amarillo y cuáles no. Y no es fácil ya que en 
ocasiones se tiende a confundir el contenido con el continente, es decir, el envase 
con el producto envasado.
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3. ¿Entiendo la información ofrecida por el producto? Por último, en ocasiones, esta 
cuestión es compleja pero fundamental para poder desarrollar una buena práctica. 
Son varias las etiquetas y los símbolos que pueden estar presentes en un producto 
y que pueden generar confusión en el momento de la elección. Salvando las posibi-
lidades de encontrarnos ante una empresa que utilice prácticas de green washing 
como estrategia de venta, lo que todavía dificultaría más el proceso, es habitual en-
contrar en un mismo producto referencias a la gestión ambiental de la empresa en 
su caso (como la etiqueta ambiental de la UE o el Angel Azul alemán), a la adhesión 
al sistema integrado de gestión de residuos de envases (el punto verde de Ecoem-
bes), a la composición del producto con plástico reciclable (triángulo de moebius 
junto con el número de referencia del tipo de plástico, por ejemplo 1 para el PET) 
o a las características específicas del producto (por ejemplo TCF o ECF en el caso del 
papel). Además, en el caso de determinados productos de limpieza encontramos el 
etiquetado específico de riesgos.



 

43

Pero, en definitiva, es importante señalar para finalizar dos cuestiones que, en el caso de 
la gestión de los residuos son fundamentales. En primer lugar, si el ciudadano-consumidor 
ejerce un modelo de consumo sostenible y tiene en cuenta la generación de residuos, la 
reutilización y el reciclaje es posible reducir la generación de los mismos.

Y en segundo lugar, sin la implicación del ciudadano el residuo no podrá ser reciclado, 
independientemente de su adhesión al sistema integrado de gestión o los esfuerzos públi-
cos o privados ya que de su actitud y su esfuerzo dependerá la segregación en origen y el 
depósito en el contenedor correspondiente para su introducción en el sistema productivo 
como materia prima.

Resumen.

Los ciudadanos tenemos a nuestro alcance una herramienta fundamental de cambio so-
cial, el consumo. Al igual que como votantes acudimos a las urnas para elegir a nuestros 
representantes, también como consumidores y ahorradores tenemos la oportunidad de 
utilizar nuestro criterio de decisión de acuerdo a nuestras convicciones y promover, a tra-
vés de nuestros patrones de compra e inversión, la construcción de un desarrollo soste-
nible. 

Porque nuestro modelo de consumo lleva aparejado, en muchas ocasiones, la generación 
innecesaria de residuos y la emisión de gases de efecto invernadero en el ciclo de vida del 
producto consumido. Los consumidores, por tanto, nos convertimos en una herramienta 
fundamental de la sostenibilidad. Y la gestión de los residuos comienza por la capacidad 
de opción que tiene el consumidor para incluir la prevención en la generación de los resi-
duos en sus compras. En este proceso, la información se convierte en el eje fundamental 
del comportamiento sostenible. Porque al enfrentarse a su decisión de compra o a su 
comportamiento cívico respecto de la gestión de los residuos va a necesitar dar respuesta 
a varias cuestiones: ¿Sirve para algo lo que hago? ¿Conozco el sistema de gestión de los 
residuos? ¿Entiendo la información ofrecida por el producto? 

Por último, es importante señalar que, si el ciudadano-consumidor ejerce un modelo de 
consumo sostenible y tiene en cuenta la generación de residuos, la reutilización y el re-
ciclaje es posible reducir la generación de los mismos. Sin la implicación del ciudadano el 
residuo no podrá ser reciclado, independientemente de su adhesión al sistema integrado 
de gestión o los esfuerzos públicos o privados ya que de su actitud y su esfuerzo depen-
derá la segregación en origen y el depósito en el contenedor correspondiente para su 
introducción en el sistema productivo como materia prima. 

Pablo Barrenechea Abecia

Fundación Ecología y Desarrollo

pablo.barrenechea@ecodes.org
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Medidas a tomar por las empresas ante la crisis .
D. Angel Vicente Remón. Responsable de Oficina Técnica de la empresa RONAL IBERI-
CA S.A.U. - Teruel.

RESUMEN DE LA PONENCIA

Indice de la ponencia :

1.- Presentación del ponente e introducción de la Ponencia 

2.- Las 35 mayores economías del mundo

3.- Crisis económica mundial

4.- Crisis económica del sector del automóvil

5.- Ranking 2008 de países fabricantes de automóviles

6.- Ranking 2008 de empresas fabricantes de automóviles

7.- Evolución futura del mercado del sector del automóvil

8.- Situación actual de los fabricantes de automóviles afincados en España

9.- Análisis interno de las empresas españolas de equipos y componentes de la auto-
mocion

10.- Matriz D.A.F.O. de las empresas españolas de equipos y componentes de la auto-
moción

11.- Medidas estratégicas de carácter global de las empresas

12.- Medidas estratégicas de los fabricantes de automóviles

13.- Medidas energéticas de las empresas ante la crisis

14.- Medidas técnicas de las empresas ante la crisis

15.- Medidas económicas de las empresas ante la crisis

16.- Medidas laborales de las empresas ante la crisis

17.- Reflotamiento de empresas en crisis

1.- Presentación del ponente e introducción de la Ponencia

Saludo a todos los participantes en el curso “Formación en consumo - El consumo en tiem-
pos de crisis“, presentación del ponente y de la empresa Ronal Ibérica .
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Introducción de la Ponencia: “Medidas a tomar por las empresas ante la crisis“, que se 
tratarán al final de la misma, después de haber realizado una introducción de la situación 
económica actual y principalmente de la crisis económica en el sector del automóvil, al 
que pertenece la empresa Ronal Ibérica.

2.- Las 35 mayores economías del mundo

Ranking de las 35 mayores economías del mundo según el Fondo Monetario internacio-
nal, expresado en miles de millones de dólares, aplicando un tipo de cambio medio de 
1,47 dólares por euro durante el año 2.008 .

3.- Crisis económica mundial

3.1 – Crisis económica del sector financiero (Hipotecas Subprime).

3.2 – Crisis económica del sector de la construcción (Falta de liquidez).

3.3 – Crisis económica del sector del automóvil (Caída de ventas de vehículos).

3.4 – Crisis económica de otros sectores (Sector del turismo por disminución del gasto 
turístico, PYMES y Trabajadores autónomos).

3.5 – Crisis económica de fabricantes de equipos y componentes de automoción.

4.- Crisis económica del sector del automóvil

Debido a la crisis económica del sector del automóvil la fabricación de vehículos en Espa-
ña del año 2009 se puede situar por debajo de las 2.200.000 unidades, lo que supone un 
descenso mínimo del 25% que se verá acrecentado en función de la dureza y la duración 
de dicha crisis económica.

5.- Ranking 2008 de países fabricantes de automóviles

- Japón supera a Estados Unidos como 1er. fabricante mundial de automóviles.
- China supera a Alemania en fabricación de automóviles.
- Brasil supera a España y se acerca peligrosamente a Francia.
- India, colocada en 10º lugar, va a ascender posiciones en los próximos años.
- Gran Bretaña e Italia han retrocedido posiciones por debajo del 10º lugar.

1 – Japón 11.596.327 autos 
2 – Estados Unidos 10.780.729 autos 
3 – China 8.882.456 autos 
4 – Alemania 6.213.460 autos 
5 – Corea del Sur 4.086.308 autos 
6 – Francia 3.019.144 autos 
7 – Brasil 2.970.818 autos 
8 – ESPAÑA 2.889.703 autos 
9 – Canadá 2.578.238 autos 
10- India 2.306.768 autos 

11 – México 2.095.245 autos
12 – Gran Bretaña 1.750.253 autos
13 – Rusia 1.660.120 autos
14 – Italia 1.284.312 autos
15 – Thailandia 1.238.460 autos
16 – Turquía 1.099.414 autos
17 – Irán 997.240 autos
18 – Rep. Checa 938.527 autos
19 – Bélgica 844.030 autos
20 – Polonia 784.700 autos
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6.- Ranking 2008 de empresas fabricantes de automóviles

1º -  TOYOTA (Toyota, Lexus, Subaru y Daihatsu) - 9,37 Mill. de autos.

2º -  GENERAL MOTORS (Opel / Vauxhall, Chevrolet, Daewoo Saturn, Cadillac, Buick, Pon-
tiac, Hammer y Holden ) - 9,36 Mill. de autos.

3º -  FORD (Ford, Volvo, Mazda, Mercury y Lincoln) - 7,52 Mill. de autos.

4º - GRUPO VW (Volkswagen, Audi, Seat, Skoda, Porsche, Lamborghini y Bugatti) - 6,26 
Mill. de autos.

5º - RENAULT- NISSAN (Renault, Nissan, Dacia, Lada,Infiniti y Samsung ) - 6,09 Mill. de 
autos.

6º -  FIAT- CHRYSLER (Fiat, Alfa Romeo, Lancia, Ferrari, Masserati, Abarth, Chrysler, Dodge      
y Jeep) - 5,20 Mill. de autos.

7º -  HYUNDAI (Hyundai y Kia) - 3,98 Mill. de autos.

8º -  HONDA (Marca japonesa) - 3,92 Mill. de autos.

9º -  GRUPO PSA (Peugeot y Citroën) - 3,45 Mill. de autos.

10º - SUZUKI (Marca japonesa) - 2,62 Mill. de autos.

11º - DAIMLER (Mercedes , Smart y Maybach) - 2,10 Mill. de autos.

12º - BMW (BMW , Mini y Rolls Royce) - 1,54 Mill. de autos.

13º - MITSUBISHI (Marca japonesa) - 1,30 Mill. de autos.

14º - WULING (Varias marcas chinas) - 0,61 Mill. de autos.

15º - TATA (Tata, Jaguar y Land Rover ) - 0,52 Mill. de autos.

Toyota se coloca como 1er. fabricante de automóviles delante de General Motors.

7.- Evolución futura del mercado del sector del automóvil

7.1 – Tendencias globales del sector de automoción:

7.2 – Previsión mundial de fabricación de vehículos:

7.3 – Fusiones y Asociaciones de empresas y fabricantes
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Debido a la crisis económica el mercado del sector del automóvil evolucionará a la baja, y 
en especial el mercado español. Por esta razón y para aprovechar al máximo las economías 
de escala, los fabricantes de automóviles van a tender a la colaboración mutua mediante 
fusiones o asociaciones de empresas.

Los analistas de mercado fijan el mínimo de 5.000.000 de vehículos fabricados (algunos 
hablan de 6 millones) como frontera de fabricación mínima para que una empresa fabri-
cante de automóviles sea rentable.

8.- Situación actual de los fabricantes de automóviles afincados en  
España

La situación general de todos los fabricantes de automóviles es una situación complicada 
debido principalmente a la falta de ventas y de liquidez.

8.1 - Situación del grupo alemán VW-Volkswagen.

8.2 - Situación de los grupos americanos General Motors - Opel y Ford.

8.3 - Situación de los grupos franceses Renault y PSA Peugeot-Citroën.

8.4 - Situación de otros grupos: Mercedes-Ben, Nissan y Suzuki.

8.5 – Situación de las ventas de automóviles en España.

Desde el 1.161.123 unidades de automóviles y todoterrenos vendidos en España en el 
2.008, las previsiones apuntan a que este año 2.009 se venderán 825.420 unidades que su-
pone un descenso de casi el 30% y que se mantendrá la misma cifra de ventas en el 2.010, 
a menos que el nuevo Plan Renove lo remedie.

9.- Análisis interno de las empresas españolas de equipos y componen-
tes de la automoción

No hay duda de que el sector de equipos y componentes de automoción es un sector 
complicado y difícil, principalmente debido a que el sector del automóvil es duro y muy 
exigente. 

España empieza a ser un país “caro“, con lo que las ventajas de fabricar aquí están dis-
minuyendo. Además este sector se ha visto muy afectado por la “globalización“. Este 
hecho presenta la problemática del gran esfuerzo económico y humano que implica la 
internacionalización.

Ahora bien, mientras España mantenga la gran cantidad de fabricantes de automóviles 
afincados en nuestro país , las empresas de equipos y componentes seguirán siendo com-
petitivas en precio, al abastecer a estos fabricantes nacionales y no serán tan competitivas 
al abastecer a fabricantes situados fuera del país. Sin embargo la alta tasa exportadora 
de este sector implica un mayor riesgo de pérdida de clientes en el futuro ya que éstos 
pueden cambiar a proveedores locales mas cercanos y de menor coste.
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Por este motivo las empresas españolas deben estar presentes a nivel estratégico en Euro-
pa Centro y Este, para poder ofrecer a los clientes un servicio integral y global, ya que las 
empresas del Este tienen bajos costes de mano de obra pero no tienen todavía un I + D + 
i suficientemente potente aunque países como China deben inquietarnos más, porque ya 
existen amenazas de los fabricantes de automóviles de comprar a empresas chinas si no 
hay fuertes rebajas en los precios.

10.- Matriz D.A.F.O. de las empresas españolas de equipos y componen-
tesde la automoción

10.1 - Debilidades

-
neas productivas.

con empresas de dimensiones mucho mayores o que ofrecen precios mucho más 
bajos.

-
versidades, Centros tecnológicos).

10.2 - Amenazas

hacia los países del Este.

atención el precio que la calidad de los productos.
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10.3 - Fortalezas

(Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia, etc.).

-
dores (Este de Europa, China, India, Rusia, etc.).

problemas de los fabricantes de automóviles.

comparan con las de la Unión europea.

10.4 - Oportunidades

-
vado con el reciente Plan Renove.

económica.

rápido del mercado.

11.- Medidas estratégicas de carácter global de las empresas

11.1 – Traslado de fábricas (Offshoring) :

El Offshoring se produce cuando un grupo multinacional traslada una o varias de sus 
fábricas de uno o varios países (normalmente desarrollados) y se las lleva enteras a otros 
países (en vías de desarrollo) para fabricar exactamente el mismo producto y de la misma 
manera, sólo que con unos costes más baratos (mano de obra más barata, energía subven-
cionada, pequeños impuestos y seguros sociales más bajos).
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11.2 – Subcontratación exterior o Externalización (Outsourcing):

Mediante el Outsourcing un grupo multinacional encarga unas cuantas y limitadas fun-
ciones que se realizaban dentro de casa a otra empresa externa para que realice exacta-
mente esas mismas funciones a un coste inferior y reinserte el resultado de su trabajo en 
el negocio de la empresa contratante.

11.3 – Mejora de la cadena de suministros (Supply – chaining):

La mejora de la cadena de suministros se consigue con una mejora de logística desde los 
suministradores hasta la propia empresa, ya que la mejora de precios se ha tratado sufi-
cientemente en la firma de los contratos de aprovisionamiento.

11.4 – Intromisión de los subcontratistas en las empresas (Insourcing):

El Insourcing es una medida es muy actual y se da en aquellas empresas que tienen la lo-
gística subcontratada con empresas de transporte urgente de carácter internacional (UPS, 
DHL , etc.) que gestionan los almacenes de la empresa contratante con su propio sistema 
de gestión, logística y distribución dentro de la propia empresa .

12.- Medidas estratégicas de los fabricantes de automóviles

12.1 – Medidas estratégicas financieras :

completa de la empresa).

Hyundai en 1997 compró el 100 % de KIA, que se encontraba en bancarrota. Grupo 
PSA, nació en 1975 cuando Peugeot adquirió la totalidad de Citroën.

(Compra parcial de la empresa).

Toyota posee desde 1999 el 51,6 % de Daihtsu y el 16,1 % de Subaru.

Ford adquirió en 1979 el 25 % de Mazda y actualmente todavía posee el 13,4 %.

-
ciación de empresas).

Renault-Nissan: Renault se asoció con Nissan en 1999 y tiene el 44 % acciones.

Fiat-Chrysler: Reciente fusión empresarial para crecer en mercado del automóvil.

12.2 – Medidas estratégicas en la fabricación de automóviles:

mismo motor 2.0 TDI del grupo Volkswagen VW.
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mismo grupo automovilístico.

El Grupo VW usa el mismo chasis para los modelos Audi, VW, Seat y Skoda.

marcas automovilísticas.

Cajas de cambio, Dirección y Frenos son compartidos por diferentes marcas.

-
tes marcas automovilísticas.

Autoeuropa fabrica igual el VW Sharan, el Seat Alhambra y el Ford Galaxy.

13.- Medidas energéticas de las empresas ante la crisis.

el fin del mercado regulado - tarifa eléctrica).

natural).

-
gía de los gases de salida de calderas y hornos para calentamiento de agua de 
proceso).

-
rado dentro de los compresores mediante radiador incorporado y uso en calefac-
ción de almacenes y pequeñas dependencias como vestuarios, etc).

CTE- Código técnico de la edificiación).

egulación de temperatura (Correcta regulación).

posterior mediante bombeo).
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14.- Medidas técnicas de las empresas ante la crisis

mejora de secuencias y operaciones de los procesos productivos).

-
tadores aéreos , cintas transportadoras y caminos de rodillos motorizados).

modernos y adaptados a un grupo específico de consumidores).

- carreteras, autovías y autopistas -, ferroviaria, marítima y aérea).

inversión).

-
sátiles).

modem para reparaciones de averías desde la casa fabricante de aquellas instalacio-
nes con cierto grado de complejidad).

-
tan la productividad y rentabilidad de la empresa).

obtener pequeñas ventajas en precios.



93

15.- Medidas económicas de las empresas ante la crisis

15.1 - Medidas financieras ante la crisis :

de otras entidades financieras).

-
to de plazos y cantidades).

de liquidez).

en los presupuestos).

seguros y que sus precios de compra de productos sean los más competitivos).

de la estabilidad de la empresa).

no anulación de los proyectos de inversión, salvo que sea absolutamente necesario 
para la supervivencia de la empresa).

global).

-
do con nuestros clientes).

diferentes compañías aseguradoras).

tenemos algún ejemplo en Teruel).

15.2 - Medidas contables ante la crisis :
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pago de 90 días mejor que 60 días o 30 días).

cobro de 30 días mejor que 60 días o 90 días).

datos en los albaranes puede retrasar las facturas).

de parte o toda la venta en función de las condiciones del seguro).

acuerdos con los proveedores).

-
ventario de productos).

-
tas de compra con contraprestaciones).

trabajo más extendidas en otros países que en España)

cumplimiento de nuestras obligaciones puede dar lugar a expedientes de liquida-
ción y expedientes de infracción).

-
tos, etc.).

16.- Medidas laborales de las empresas ante la crisis

16.1 – Medidas laborales menos traumáticas :
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-
cunstancias productivas de la empresa).

con la representación sindical y con la administración laboral).

oferta a la demanda).

16.2 – Medidas laborales más traumáticas :

-
tro situado en otro lugar diferente).

-
nistración competente durante un periodo regular de tiempo o por un número de 
días señalados en calendario - Al finalizar el mismo se reanuda la actividad laboral 
con la misma cantidad de trabajadores y en las mismas circunstancias que cuando 
se empezó el ERE).

contemplando despidos de trabajadores al finalizar el ERE).

está por debajo de unos mínimos marcados por la ley pero debe llevar acarreada la 
correspondiente indemnización).

-
nimos marcados por la ley en función de la cantidad de trabajadores de la empresa, 
pero en este caso se necesita autorización de la autoridad laboral para la extinción 
de los contratos).

17.- Reflotamiento de empresas en crisis

Realización de una auditoría externa de la empresa para conocer su situación económica 
real y la posibilidad de un Plan de viabilidad de reflotamiento de la empresa en crisis .

Objetivos de un Plan de viabilidad:

5 años).
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global, si es posible).

-
zas del negocio y aprovechamiento de las oportunidades).

evolución del negocio frente a los abojetivos marcados).

-
vados es sinónimo de lucha constante y posibilidad de éxito).

negocio nos dará información de la viabilidad de la empresa).

Angel Vicente Remón

Teruel, Junio de 2009
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Mesa redonda: Actitudes básicas del consumidor 
ante la crisis económica. ¿Quién gana en tiempos 
de crisis?
Participantes: D. José Ángel Oliván, D. Fernando González Urbaneja, D. Francisco Lara 
y el Ilmo. Sr. D. Francisco Catalán. 
Moderador: 
D. José M.ª Calleja

- Francisco Lara:

Muchas gracias, buenos días. El tema, el título de la charla “Quién gana y quién pier-
de”. Yo soy un empleado de una entidad financiera, de Teruel, y quizá mi visión de 
la crisis y de todo lo que está pasando desde hace aproximadamente dos años, por 
un lado, no sea igual que el que si trabajara en otra entidad financiera, llamemos 
multinacional. Todos tenemos una vocación de mantener territorios. El trabajar con 
la gente y el esperar seguir trabajando dentro de un año, dentro de dos, dentro de 
cinco, entonces la visión que tenemos y los remedios que ponemos ante esta crisis no 
pueden ser los mismos que los de una entidad grande.

¿Quién gana y quién pierde? Ganamos y perdemos todos, yo también, lógicamente 
soy cliente, estoy a los dos lados de la mesa del despacho y quizá vea también los 
temas de otra manera. Fundamentalmente se trata de aprovechar las oportunidades 
que hay en una época como ésta, que hay muchas, hay más de las que pueda parecer, 
y aprovecharlas. En el caso de una entidad como la nuestra, el intentar incluso el 
tener más clientes que antes, tener mejores, seleccionarlos mejor. El no hacer quizá, 
romper un poco con la política que se ha llevado durante estos últimos años. Y en el 
caso de los clientes, lo mismo incluso más porque ahora tienen oportunidad incluso 
de seleccionar la entidad financiera con la que quieran trabajar. Hasta hace poco 
tiempo, prácticamente todas las entidades te daban el mismo trato, quizá los mismos 
tipos de interés, las mismas oportunidades, y ahora no. Ahora de lo que se trata es de 
que los clientes tengan unas entidades de las que se fíen un poco, se fien absoluta-
mente, en cuanto a productos, en cuanto a trato personal. Quizá se ha dicho muchas 
veces a lo largo de estos años que sobretodo prácticamente para todos los clientes los 
tipos de interés son iguales tanto en activo como en pasivo, en plazo fijo. Y lo que se 
trata un poco es de que los clientes vayan a una entidad que tienen más confianza y 
estén más a gusto, es decir, que no vayan a una entidad financiera como si fuera una 
carrera desde el primer día.

- Francisco Catalán:

Buenos días. Actitudes básicas del consumidor ante la crisis económica ¿Quién gana 
en tiempo de crisis? Bueno yo creo que en principio hay que conocer su origen, cuál 
es el origen de esta actual crisis económica, desde mi punto de vista el origen está en 
la ideología neoliberal que ha imperado hasta la fecha en las políticas económicas 
de los países del primer mundo y a partir de ahí se ha generado una situación en la 
que yo más que quién gana en tiempos de crisis, yo diría quién pierde en tiempo de 
crisis, porque veo que ganar ganan siempre los mismos. Entonces ¿Quién pierde en 
tiempos de crisis? Desde mi punto de vista yo creo que pierden las administraciones 
públicas porque lógicamente tienen que cambiar sus políticas, pierden también las 
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empresas, en este caso las pymes fundamentalmente, porque decae el consumo, por 
lo tanto las pymes también sufren los temas de la crisis, y sobre todos los trabajadores 
y fundamentalmente aquellos trabajadores que pierden el empleo. Yo creo que ésta 
es, desde mi punto de vista, la situación, yo más diría no quién gana sino quién pier-
de, porque además a todos estos, administraciones públicas, pequeños y medianos 
empresarios y trabajadores nos toca a todos arrimar el hombro, unidos para tratar de 
salir de esta situación. Diré muy brevemente las líneas que ha tomado el Gobierno 
de España para vencer la crisis: pasarían por reforzar a las familias y a las empresas, 
apoyar a las empresas para recuperar el crecimiento, potenciar una respuesta global, 
los presupuestos, siendo una herramienta clave para combatir la crisis y trabajar en 
conjunto con los países de la Unión Europea y otros países de otros continentes para 
construir un nuevo modelo financiero internacional. 

Las líneas del Gobierno de Aragón, van en el mismo sentido: los presupuestos, un 
Decreto de Ley de medidas administrativas urgentes, el acuerdo económico y social 
para el progreso de Aragón, y se han tomado iniciativas estratégicas de verdad. Pero 
yo si que querría hablar de las políticas de consumo en tiempo de crisis, es lo que 
me ocupa, y creo que lo que he dicho hasta ahora son medidas directas impulsadas 
desde las áreas económicas de los gobiernos y también desde otros ámbitos como es 
el consumo, pues estamos trabajando en este empeño de terminar con este periodo 
de crisis. Así, y en relación a las políticas de defensa de los consumidores que desde 
las instituciones debemos promover en estos tiempos, deberán ir encaminadas funda-
mentalmente al incremento de la educación, formación, e información del ciudadano 
en este nuevo contexto. 

También con las empresas en el sentido de impulsar la afinidad entre las relaciones 
de empresa - consumidor promoviendo códigos de autorregulación y sobre todo sis-
temas de corregulación.

También en las relaciones de consumo deberemos promover la de los poderes pú-
blicos, sistemas modernos que agilicen la labor de la administración para que haga 
su papel de árbitro entre las partes pero aligerando recursos y procedimientos para 
así lograr la eficacia que nos demanda la ciudadanía. En este sentido, impulsaremos 
medidas que permitan la indemnización automática como mecanismo contra resarci-
miento por daños sufridos en la prestación de servicios de interés general.

También en el afán de simplificar sistemas de defensa de los consumidores, exportar 
procedimientos y sistemas que han demostrado su utilidad a otros ámbitos del mun-
do del consumo, así serían las redes de alerta o los sistemas de intercambio rápido 
de información.

En una administración moderna, el ciudadano debe tener cauces abiertos de infor-
mación y participación en las políticas públicas de las instituciones, por ello cualquier 
iniciativa que lo facilite deberá considerarse. En este aspecto a nivel nacional existe 
una intención de promover un observatorio de políticas de consumo, y en nuestra 
Comunidad Autónoma hemos diseñado un herramienta informática cuyo objetivo 
será similar, ya que ayudará a planificar nuestras líneas básicas de actuación en cola-
boración con los agentes que intervienen en el mismo.
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La situación que estamos viviendo, la situación de crisis que se ha provocado, también 
tiene cuestiones positivas, nosotros creemos que cada día más el ciudadano realiza 
un consumo responsable y solidario. Yo suelo decir en todos los sitios donde puedo, 
en todos los foros donde puedo que no hay que hacerlo sólo en tiempo de crisis 
sino que hay que escuchar las recomendaciones que se dan desde las asociaciones 
de consumidores, desde las OMIC y las OCIC, desde las administraciones públicas de 
consumo, no sólo en estos tiempos, sino que hay que hacerlo siempre, aquello de que 
cuando vayamos a comprar no compremos de manera impulsiva sino que hagamos 
una lista y comparemos precios, yo soy de la opinión, los que trabajamos en esta área 
de consumo somos de la opinión, de que hay que hacerlo siempre, pero bueno, en 
estos momentos sí que nos damos cuenta de eso, de que el ciudadano cada día realiza 
un consumo más responsable y más solidario además de favorecer la sostenibilidad, 
yo creo que son cuestiones fundamentales, cuestiones que estamos viendo y que el 
Gobierno de Aragón asume como objetivo propio y como meta.

Querría cerrar la intervención con una propuestas generales de consumo para la re-
flexión y el debate que se plantean con este nuevo modelo productivo al que estamos 
abocados a ir, y que podrían resumirse en:

- Una política de acercamiento de los servicios de consumo al ciudadano.

- Una mayor cultura referida al consumo a través de una mejor educación.

- La información como herramienta del buen consumo.

- La participación, ya que un ciudadano que conoce sus derechos desea más par-
ticipación.

- Potenciación de los mecanismos de arbitraje entre consumidores y empresas.

- Creación de una conciencia colectiva y solidaria frente al consumo en un mundo 
globalizado.

- La seguridad como factor de calidad.

Todo ello entendemos que debe servir para una cuestión fundamental en este mo-
mento que es generar la confianza en el consumo.

- Fernando González Urbaneja: 

Hay una encuesta de expectativas de los consumidores que hace todos los meses 
el ICO que es una encuesta interesante, es un sistema de medición de expectativas 
que ha sido poco utilizado en España aunque es muy común en todos los países del 
mundo porque es un indicador anticipado bastante útil. Nos ha dado un deterioro de 
esas expectativas extraordinarias a lo largo de todo el año 2008, y una cierta mejoría, 
claro, las mejorías cuando se toca fondo son relativamente fáciles, además los por-
centajes engañan mucho, porque cuando después de caer un 60% creces un 30%, es 
el 30% de una base muy inferior.

Todas las actitudes básicas del consumidor medidas por las expectativas son siempre 
primero de incertidumbre, segundo de miedo y tercero de no hacer. Entonces el cir-
cuito de la recesión lleva a los consumidores siempre a aplazar cualquier decisión, a 
esperar a una situación favorable. Surgen entonces los buscadores de oportunidades. 
Dicen que los ciudadanos soviéticos cuando existía la Unión Soviética, o ahora los 
cubanos, suelen ir siempre con una bolsita en el bolsillo, por si acaso ven una cola, 
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que detrás de una cola siempre hay una oportunidad, se colocaban en la cual, por 
si acaso daban algo, o vendían algo o ocurría algo. Lo importante era llevar la bolsa 
para meterlo porque el tamaño era siempre incierto. Bien, los buscadores de opor-
tunidades surgen siempre en las recesiones, pero estos buscadores de oportunidades 
siempre tienen una duda, que es que a lo mejor mañana lo puedo comprar más 
barato. Es al revés que en las etapas de hiperinflación, lo que vivieron los argentinos 
no hace mucho y desde luego los alemanes y los austriacos en los años 20, decíamos 
además que quedaban en los genes de padres, hijos y nietos, en las etapas de hipe-
rinflación en cualquier oportunidad cobras, utilizas el dinero porque piensas que al 
día siguiente cualquier cosa va a ser más caro, mientras, en las etapas de recesión 
ocurre absolutamente todo lo contrario, ahorras porque sospechas con razón que 
al día siguiente vas a poder comprar lo mismo más barato. Con lo cual contribuyes a 
acelerar la propia espiral de la recesión. Y estas son las actitudes básicas que hacen 
que normalmente éstas situaciones críticas tiendan a retroalimentarse a sí mismas y 
hacerse más profundas.

¿Cuándo se modifican las expectativas?. Le preguntaban a Miguel Ángel ¿Cuándo vas 
a acabar la Capilla Sixtina? Cuando la acabe. Pues aquí ocurre algo parecido. ¿Cuándo 
va a cambiar? Pues cuando cambie, y ¿cuándo cambia? Cuando las expectativas se 
modifiquen.

¿Quién gana y quién pierde? ¿Quién gana en estas situaciones? Las ganancias hay 
que acotarlas; evidentemente hay gente que gana ¿no?. Gana el que tiene liquidez. 
El que tiene liquidez es el que tiene más oportunidades, con algunos riesgos  porque 
hoy tener liquidez es también un problema. 

Los que tienen liquidez también tienen algunos problemas porque el dinero hoy es 
un problema, no sabemos lo que hacer con él, porque a cualquier sitio que lo lleves 
no te dan nada por él y además en cualquier sitio donde lo pongas tiene riesgos. 
De manera que el que tenga liquidez tiene oportunidades de comprar. (Yo tenía 
un amigo rico que decía que la clave era que el dinero era sólo para enseñar y no 
para gastar, y así le ha ido en la vida). Ganan en estas situaciones los que tienen es-
tabilidad, ganan los que tienen empleos estables y rentas relativamente aseguradas 
por ejemplo ganan las administraciones públicas que tienen capacidad enorme para 
el endeudamiento y que viven bien en esas situaciones, los funcionarios. Ganan los 
innovadores los que son capaces de transformar una situación. Pierden los endeu-
dados, por ejemplo, estos son malos tiempos para el que tiene deuda, entre otras 
cosas, porque el valor de los activos en los que suelen sustentar o en los que puede 
justificar esa deuda tiende a ser menor, por ejemplo pierden los endeudados hipote-
carios recientes. ¿Por qué? porque han comprado bienes que pueden encontrarse en 
la situación que el valor del bien sea incluso inferior, al coste, al valor de la hipoteca, 
lo cual puede ser inquietante para el banco, porque la tentación de endosarle el 
inmueble es muy alta. Y entonces para el banco es una situación de alta dificultad 
porque el banco lo que menos quiere es un garaje lleno de coches o un armario lleno 
de escrituras de propiedades inmobiliarias que no saben qué hacer con ellas. Ganan 
los que son buenos buscadores de oportunidades, y ganan finalmente los clientes. Los 
clientes tienen una oportunidad de ganar y todos los que somos clientes de cualquier 
cosa hemos notado que todo el mundo cuando vas a comprar es mucho más amable. 
No sé si han notado ustedes que en cualquier sitio donde vayas la gente se esmera en 
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amabilidad y en atenciones lo cual es de agradecer, aunque la amabilidad no tiene 
que ser por la necesidad si no por la virtud.

- Jose Ángel Oliván:

Las crisis son los mecanismos que tiene el sistema capitalista para renovarse. Es el 
mecanismo por el cual las tensiones que se generan en el sistema de producción ca-
pitalista que es en el que estamos prácticamente ya toda la humanidad y tiene una 
necesidad de ajustar sus diferencias.

A mediados del siglo XX los ciudadanos, las administraciones, incluso los propios di-
rectores del sistema capitalista, se dieron cuenta de que no podían dejar a las crisis 
desenvolverse con total impunidad porque las consecuencias eran a veces poco pre-
visibles, concretamente en las guerras mundiales situaciones en las cuales los propios 
sistemas se ponían en riesgo. Por lo tanto la crisis no se podía dejarse a su propio 
designio y apareció la regulación, de una manera más importante utilizando bási-
camente dos mecanismos. Uno que era la intervención de lo público, del sistema 
público, del sistema colectivo en la economía. El estado, es el agente económico de 
primer orden, a través de sus inversiones, de las obras públicas, en fin de los gastos 
que las propias administraciones generaban. Y en segundo lugar en la regulación de 
los mercados y en el control de los mercados, en el control de los sistemas para evitar 
situaciones potencialmente explosivas que pueden dar lugar a crisis incontrolables. 
Lo cierto es que el sistema funcionó tan bien que llegó un momento que se pensó 
que era innecesario. Es decir, el triunfo de las tesis neoliberales surge precisamente 
porque el sistema que ellos criticaban había funcionado bastante bien, había evitado, 
había mitigado las crisis, había conseguido que las ondulaciones fueran más planas 
y por lo tanto el crecimiento económico sobre todo de los países desarrollados fuera 
realmente interesante. Todo eso acompañado evidentemente por la controversia y la 
confrontación con un sistema económico diferente que era el sistema comunista.

Cuando desapareció el sistema comunista, como elemento de confrontación, y los 
neoliberales ocuparon los puestos de mando en la política sobre todo en las admi-
nistraciones, ya los tenían en el terreno económico, decidieron que el sistema ya no 
necesitaba regulaciones, ya no necesitaba una intervención de lo público, tal y como 
se había diseñado a mediados de siglo. Y eso dio lugar a la crisis. El abandono de esas 
medidas de precaución dio lugar a la situación en la que este momento estamos, han 
fallado los controles, se decidió que el mejor control era el que no existía, lo cual ha 
abonado el terreno a los insensatos y a los sinvergüenzas.  Que son los que realmente 
entre otras cosas nos han llevado a esta situación. Los insensatos que pensaron que 
cualquier producto se podía comprar, y los sinvergüenzas que se aprovecharon de la 
falta de control en el sistema. Y por otra parte, los neoliberales criticaron la interven-
ción de las administraciones, plantearon que lo público era enemigo de lo bueno y 
que por lo tanto lo privado, las actuaciones privadas debían ser las que estuvieran al 
mando, en segundo lugar hacer deterioro de los servicios públicos en muchas partes 
del mundo etc. Bien, hemos llegado a la crisis, la crisis económica ha estallado y pare-
cería lógico, por tanto, que la reflexión fuera recuperar justamente aquellos elemen-
tos que permitieron mitigar las crisis anteriores. Como en las crisis realmente quien 
puede aprovecharse de ellas es aquel que está mejor preparado, es decir, aquel que 
tiene una mayor capacidad de maniobra, ya sea a través de líquido en este momento, 
pero sobre todo aquel que tiene una mayor capacidad de influencia en quien va a 
tomar las decisiones, pues en este momento los que realmente están preparados, los 



117

que tienen capacidad para influir sobre los que van  tomar las decisiones, son básica-
mente los mismos que han creado la situación; los grandes modelos de estudios que 
se han afincado en los centros de decisión de los bancos centrales, ya sea el europeo 
ya sea el español, ya sea el norteamericano, todos piensan de la misma manera. Hay 
una especie de monopensamiento, de pensamiento único en la economía, es difícil 
encontrar voces discrepantes dentro de los modelos económicos mas allá de distintos 
matices, pero en lo básico todo el mundo está igual porque han bebido de las mismas 
fuentes y eso hace que su capacidad de influencia sobre los que toman las decisiones, 
es decir, los políticos, sea muy fuerte. Por lo tanto ellos saldrán ganando en esta crisis 
sin ninguna duda, habrá empresas que pierdan, habrá empresas que ganen, pero la 
nueva regulación que saldrá de esta crisis lamentablemente no va a ser una regula-
ción que nos permita a los ciudadanos en tanto que consumidores, ser optimistas. 
Es posible que en esta primera fase de la crisis algunos consumidores, algunos ciu-
dadanos hayan podido obtener bienes o servicios a mejor precio, nos hayan tratado 
mejor en las tiendas como decían anteriormente, pero la pregunta realmente es: ¿En 
la salida de esta crisis, vamos a salir beneficiados o no? Vemos como de cualquier de-
cisión que tienen que tomar las administraciones, que tienen que tomar los políticos, 
siempre pesan más las consideraciones que tienen como referencia, la protección del 
sistema productivo, es decir, la protección de los intereses de las empresas, por enci-
ma de los intereses de los ciudadanos y consumidores, es decir, una vez más en ese 
modelo de regulación, en ese nuevo modelo que se anuncia y que yo creo que no va 
a existir ese modelo económico, los dos partener, los que deciden, son básicamente 
los grupos económicos, las grandes empresas, y las administraciones públicas. Todas 
ellas asesoradas por gurús de la economía, que tienen, insisto, un pensamiento único. 
Por lo tanto la salida será la que a ellos les interese, será la salida que les beneficie, 
no la que nos interese a los consumidores. Y no la que nos interese a los ciudadanos 
en tanto que consumidores. Se rebajarán lamentablemente, y esto ya lo estamos 
viendo, los niveles de protección de nuestros derechos, se tendrán en cuenta más 
cuestiones relativas a la implantación de determinadas empresas, y a la protección 
de esas empresas por encima de un mercado más acorde con nuestros intereses rea-
les, con los que nosotros planteamos. Los intereses por el medio ambiente, nuestro 
interés por la solidaridad, nuestro interés por tener una sociedad mejor eso no va a 
tenerse absolutamente en cuenta. Tendrá mucha más influencia si una empresa se 
instala o no se instala en determinado sitio y para que se instale se darán las condi-
ciones que haga falta. Si para eso hay que reducir los niveles de protección se hará. 
Si para eso hay que hacer una legislación especial se hará. Es decir, no serán nuestros 
intereses los que estarán encima de la mesa. A mí me gustaría sinceramente que la 
salida de esta crisis fuera distinta, me gustaría que en esta crisis, en esa mesa en la 
que se van a decidir, o en esas mesas, en los lugares donde se decide cómo va a ser 
la economía del futuro, los ciudadanos estuviéramos presentes en nuestra calidad de 
consumidores, por que  hay que decirlo y es algo que hay que repetir muchas veces 
aunque sea obvio, aunque sea una perogrullada, que toda la economía se mueve con 
nuestro dinero, absolutamente toda. No hay nada que nosotros no paguemos, todas 
las decisiones, todos los impuestos, todos los costes, absolutamente todo, al final 
lo pagamos nosotros en esos precios que pagamos por los productos y los servicios, 
somos los consumidores, somos los ciudadanos, en esa calidad de consumidores en el 
mercado los que sostenemos la economía. Y, sin embargo, no tenemos una presencia 
en los foros, en los sitios, en los lugares en los que se toman las decisiones. Yo creo 
que la gran revolución, el gran cambio que se debería dar en la economía mundial 
es precisamente su democratización. Es decir, la introducción de los ciudadanos como 
un elemento de contrapeso a los grupos económicos, hacerlo a través de mecanismos 
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democráticos, representativos, que permitan realmente que nuestra opinión se haga 
oír en los foros, en los sitios donde realmente se tiene que oír. Mas allá, ya digo, de 
los expertos de las administraciones, los directivos de las empresas o los economistas, 
que insisto, todos han aprendido en la misma facultad.








